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El verano es una época propicia para que
quienes vivimos en urbes densamente pobla-
das podamos recorrer lugares alejados de las
grandes ciudades y admirar
los magníficos paisajes que
nos regala la cambiante geo-
grafía del país. Pero noticias
recientes dan cuenta de que,
lamentablemente, las ban-
das delictuales hace tiempo
que pusieron su atención en
valles y quebradas cordille-
ranas de la zona central del
país para llenarlas de cultivos ilegales de mari-
huana. 

Se trata de otra forma de la penetración del
crimen organizado en nuestro país, que ya no
solamente vive de asaltos, extorsiones, porto-
nazos, trata de personas y tomas de terrenos o
inmuebles. Ahora están capturando terrenos
en zonas rurales, contratando jóvenes lugare-
ños como soldados y vigilantes de los cultivos
ilegales, presionando o amenazando muchas
veces a los dueños de los predios para asegurar
su silencio, proveyendo armamento y muni-
ción a personas que se suman a sus bandas y
generando pingües ganancias con el tráfico y
venta de esta droga en el país.

Se trata de un fenómeno explosivo por la ve-
locidad con que crece. Hace cinco años casi no

había grandes cultivos de marihuana en el país,
pero en poco tiempo este negocio de alta renta-
bilidad se extendió por valles cordilleranos. Si
hace cinco años se decomisaban 90 mil plantas
en 12 meses, el año pasado la cifra saltó a 718 mil
plantas. Pocos negocios tienen esa tasa de creci-
miento en nuestro país. En rigor, ninguno.

De acuerdo con un reportaje reciente de “El
Mercurio”, entre 2022 y 2024 se incautaron 12
toneladas de cannabis sativa procesada, caye-
ron 12 bandas, incluyendo algunas dirigidas
por colombianos y por chinos, y se detuvo a 138
personas relacionadas con este negocio ilícito.
La mayor parte de esta “narcoagricultura” se
concentra entre las regiones de Coquimbo y
Ñuble.

Hace casi dos años, en mayo de 2023, el Pre-
sidente Gabriel Boric promulgó la nueva ley
antinarcotráfico destinada principalmente a
fortalecer la lucha contra el cultivo y venta de
marihuana. Según dijo el Presidente en la pro-
mulgación, “esta ley fortalece la persecución de
la ruta del dinero tras el narco y el crimen orga-
nizado”. Sin embargo, pasa el tiempo y el fenó-
meno sigue creciendo a vista y paciencia de las
autoridades, y el Estado se ve superado en este
ámbito. En palabras del presidente de la Socie-
dad Nacional de Agricultura, Antonio Walker,
“existe impunidad en sectores rurales respecto
al crimen organizado”. 

Chile no requiere más leyes contra el narco-
tráfico ni declaraciones de mano dura, sino una
política efectiva de persecución y desarticula-

ción de las bases del negocio. Y debe hacerse
pronto, con sentido de urgencia.

La extensión de este fenómeno de cultivos
ilegales de droga y la generación de incentivos
perversos en áreas rurales son altamente preo-
cupantes. Tener territorios extensos bajo el con-
trol de mafias es el primer paso hacia destinos
de alta violencia, como ocurre en Colombia o
México, entre otros. Sacar de las escuelas y lice-
os rurales a adolescentes para que sean cuida-
dores de estos cultivos, involucrar a familias
enteras de lugareños y extorsionar a propieta-
rios de terrenos para asegurarse silencio son
prácticas nuevas y muy peligrosas, que evocan
lo ocurrido en otros países de la región.

Se requiere con urgencia desplegar una polí-
tica integral para enfrentar el fenómeno, que
incluya, entre otras, más inteligencia policial,
más drones operativos, más presencia policial
sobre el terreno, más control en los caminos ru-
rales y más decisión de atajar el fenómeno en
coordinación con alcaldes, agrupaciones de
agricultores, delegados presidenciales y gober-
nadores de las regiones más afectadas. El uso
de tecnología digital debiera ser una herra-
mienta esencial en la consecución de dichos ob-
jetivos.

El cultivo y tráfico ilegal de marihuana se es-
tá convirtiendo en una bomba de tiempo que
amenaza con hacer estallar la tranquilidad de
nuestras áreas rurales. Chile aún está a tiempo
de detenerla, pero el ritmo de esta batalla debe
intensificarse, o la perderemos.

Narcoagricultura, la cara 
rural del crimen organizado

“...sacar de las escuelas y liceos rurales a adolescentes para que sean cuidadores de estos cultivos,

involucrar a familias enteras de lugareños y extorsionar a propietarios de terrenos para asegurarse

silencio son prácticas nuevas y muy peligrosas, que evocan lo ocurrido en otros países de la región...”.

JORGE BOFILL G.

Abogado

DÍA DE SAN PATRICIO.
Durante las celebraciones del
patrono de Irlanda en la Casa
Blanca, el Presidente de Estados
Unidos, Bill Clinton, instó al
Ejército Republicano Irlandés
(IRA) a que abandone las armas
y aseguró que, en estos
momentos, está más cerca que
nunca la posibilidad de conseguir
la paz. En la foto, una banda de
músicos de Nueva York pasa
frente a la catedral de San
Patricio, en la Quinta Avenida, en
una marcha que congregó a unas
150 mil personas. 

MONTEVIDEO. A poco más de dos meses y medio de vigencia,
surgieron los primeros síntomas de crisis en el Mercado Común del
Sur (Mercosur), al anunciarse que Brasil y Uruguay no aceptarían
modificar el Arancel Externo Común como lo reclamó Argentina. 

BODA REAL. Expectación en toda España ha provocado 
el casamiento de la hija mayor del rey Juan Carlos y la reina Sofía, 
la infanta Elena, con Jaime de Marichalar, que se realizará 
hoy en Sevilla. 
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TRABAJO. Se pondrá en
marcha el Programa de Ayuda al
Cesante a fin de absorber en
parte el desempleo que afecta al
país, cuya tasa es del 9,7 por
ciento. 

NORTE CHICO. Daños por más
de trece mil millones de escudos
causó en viviendas, obras y
edificios públicos el sismo que
afectó a la zona. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Voltaire tenía razón

Señor Director:
Una isapre rechaza una licencia de posnatal

a una mamá que tuvo a su hijo 37 semanas
dentro de ella, y que tuvo que tener un trabajo
de parto para recibirlo sin vida, por la sencilla
razón, entregada por la isapre, de “no tener
certificado de nacimiento”.

De esta forma, estando en un momento tan
doloroso e inexplicable, los padres tienen una
nueva preocupación generada por la indolencia
de la isapre: apelar a la Compin para hacer
valer la licencia, siendo que por ley (Dominga y
jurisprudencia administrativa) ella corresponde.

Sinceramente, el filósofo francés tenía toda
la razón: el sentido común es el menos común
de los sentidos.

MARÍA TRINIDAD DEL REAL

Madre en duelo

Filtraciones
delictuales

Señor Director:
A las muchas razones que han destacado la

inconveniencia de que se revelen conversacio-
nes privadas custodiadas por el Ministerio
Público, cabe agregar que ello es un acto
corrupto y delictual, cometido en el seno del
órgano llamado a perseguirlos. Los artículos
246 y siguientes del Código Penal sancionan
con pena de cárcel al empleado público que
permite el conocimiento público de anteceden-
tes que debe custodiar. El ilícito se agrava si los
da a conocer por beneficio económico, lo que
ciertamente no cabe descartar en el caso. La
filtración es un acto de corrupción, desde que
un funcionario ha incumplido un deber en
beneficio propio. 

El hecho debe ser investigado por el propio
Ministerio Público, pero no como una falta
administrativa, sino como un delito. El ilícito no
debe quedar impune. El órgano encargado de
perseguir los delitos no puede tolerar que estos
se cometan por sus propios funcionarios o en
sus narices. Su prestigio y legitimidad están en
entredicho.

JORGE CORREA SUTIL

Kaiser y las armas
Señor Director:
En la entrevista realizada a Johannes Kaiser

en Mesa Central el precandidato defendió el
derecho a la seguridad de los ciudadanos. Para
ello asoció la relevancia de flexibilizar el porte
de armas y la tenencia de ellas en los hogares.
Los argumentos esgrimidos son simples o, peor
aún, simplistas. 

El derecho a defensa de la integridad y de la
propiedad es utilizado para dar legitimidad a
una idea que, más allá de lo controversial, está
demostradamente equivocada. Y en este punto
la mirada policial del precandidato choca con...
Carabineros de Chile. Y es que esta institución
sistemáticamente ha manifestado preocupación
por los riesgos asociados a la tenencia de
armas de fuego en los hogares. 

En noviembre de 2021, de hecho, se lanzó la
campaña “Entrega tu Arma”, cuyo objetivo es
instar a la ciudadanía a entregar voluntaria-
mente las armas que poseen, con el fin de
reducir el riesgo de que estas caigan en manos
de delincuentes y prevenir accidentes domésti-
cos. Además, la Fundación Paz Ciudadana ha
señalado que los riesgos de tener armas en
casa son elevados y que la posesión de arma-
mento por parte de civiles no es la vía más
efectiva para prevenir ser víctima de delitos. 

Los datos mundiales son concluyentes: La
presencia de armas de fuego en el hogar hace
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tres veces más probable que ocurra un homici-
dio en dichos hogares. Por otro lado, las tasas
de suicidio son cuatro veces más altas en
hogares con armas en comparación con aque-
llos sin ellas. También se ha observado que el
40% de los suicidios cometidos por niños y
adolescentes involucró armas de fuego de su
familia. También se considera que es doce
veces más probable que un arma de fuego sea
utilizada contra un miembro de la familia, ya
sea de forma accidental o intencional, que
contra un intruso. 

Lo cierto es que en regiones con legislacio-
nes más laxas respecto de la posesión y porte
de armas, se ha observado un aumento en las
tasas de homicidios y otros delitos violentos. Y
en cambio en Brasil y Sudáfrica, luego de las
leyes de desarme, la mortalidad con armas de
fuego se redujo (en Brasil fue un 8%). 

ALBERTO MAYOL

Académico Usach

El desparpajo 
de Tohá

Señor Director:
Hay que prepararse para la temporada de

candidatos presidenciales, donde cada uno se
siente con la libertad de señalar cualquier cosa
con total desparpajo. 

La señora Carolina Tohá, hasta hace unas
semanas ministra del Interior y encargada de
la seguridad en el país, dijo que cuando ha
gobernado la derecha ha tenido “peores resul-
tados” en materia de crecimiento y seguridad.
Hay que refrescarle la memoria ante tan súbita
amnesia. 

Los dos primeros años del gobierno en el
que ella participó tuvieron la mayor cantidad
de personas muertas por homicidio en la
historia de Chile: 1.330 en 2022 y 1.248, entre
400 y casi 500 más que en 2018 y 2019, para
no hablar de los años de pandemia. Esto según
el Informe Anual de Víctimas de Homicidios
Consumados del propio Ejecutivo. Las cifras de
2024 aún no las conocemos, pero todo indica
que irán por el mismo camino. 

Mientras tanto, seguimos en la misma grave
crisis de violencia y seguridad que dejó la
gestión de Tohá, viendo cómo avanza el crimen
organizado y escuchando noticias sobre ajustes
de cuentas, ajusticiamiento, sicariato, asesinato
o balaceras. 

MARÍA JOSÉ GÓMEZ

Exsubsecretaria de Prevención del Delito

“El Pantano”
Señor Director:
En la comuna de La Pintana, cerca de uno

de nuestros Centros Educativos de Educa-
ción Inicial (sala cuna y jardín infantil), se
encuentra la población El Castillo y, dentro
de ella, un sector conocido como “El Panta-
no”. Un área de ocho cuadras que lleva ese
nombre porque, según dicen quienes viven
allí, quien entra no sale.

En este año electoral clave, muchas iniciati-
vas legislativas recibirán urgencia, mientras
otras quedarán postergadas hasta nuevo aviso.
Entre ellas está el proyecto de ley “Salas Cuna
para Chile”, una medida fundamental para
garantizar el acceso a la educación inicial de
miles de niños y niñas en nuestro país.

Hacemos un llamado urgente al actual
gobierno y al que vendrá, así como a los legisla-
dores de hoy y de mañana, para que pongan en
el centro lo verdaderamente importante. Chile
se ha vuelto un país sombrío, marcado por la
delincuencia, la violencia, la falta de respeto y la
desesperanza. No permitamos que ese “Panta-
no” se extienda al resto del país. Trabajemos
juntos por un Chile más amable, en el que todos

queramos vivir y crecer.
La educación es la clave para transformar la

realidad a mediano y largo plazo. Necesitamos
recuperar la mirada optimista, valorar las
oportunidades, el esfuerzo, la solidaridad, el
talento, la amistad y el desarrollo. Solo así
construiremos un país que inspire esperanza y
entregar mejores oportunidades a las futuras
generaciones.

BEATRIZ VON APPEN L.

JOSÉ MANUEL JARAMILLO V.

Fundación Choshuenco / Educación Inicial 2030

Desconocimiento
profundo

Señor Director:
El empleo manufacturero estadounidense

perdió empleos debido al tratado NAFTA con
México y Canadá de 1994 y al crecimiento
rápido de muchos países en desarrollo, pero
otros sectores de EE.UU. se beneficiaron aún
más. Esto fue predicho. Los economistas
sabemos que una baja permanente de arance-
les redistribuye recursos entre sectores. Tam-
bién sabemos que en países grandes las ganan-
cias netas de eficiencia son más pequeñas que
esas redistribuciones. Sin embargo, hubo
sorpresas en el caso de EE.UU. a fines de los
90. Se creía que el daño al empleo en las
comunidades manufactureras sería gradual.
Pero la expansión china a partir del año 2000
fue mucho más brusca y mayor que la espera-
da, creando un descontento que es la base
electoral de Donald Trump.

Sin embargo, hasta ahora Trump no ayuda a
los antiguos manufactureros. Ha subido arance-
les en forma aleatoria y transitoria, sin el
compromiso creíble que da una ley. Aunque
suba aranceles en abril, ¿seguirán vigentes
durante tres o cuatro presidencias más? Sin
eso, Ford, GM, Toyota y sus redes de proveedo-
res invertirán poco en nuevas fábricas ubicadas
en EE.UU., porque una reversión les impondría
pérdidas. Hasta ahora, el impacto es uno solo:
menos inversión privada a nivel global.

Donald Trump reitera que sus alzas serán
de 25 puntos porcentuales, permanentes y
uniformes. ¿Hay un desconocimiento econó-
mico profundo? Algunos datos apoyan esta
tesis: (1) siempre omite la entrada neta de
capitales externos a EE.UU. como causa de
su déficit comercial global; y (2) nunca
menciona que proteger el empleo requiere
diferenciar entre el arancel a los insumos
importados (bajos) y el arancel a los produc-
tos (altos), y que hacerlo es imposible en una
red de suministro moderna con muchas
etapas y vínculos. No descarto un desconoci-
miento profundo, ni sus consecuencias.

SALVADOR VALDÉS P.

Senior fellow Esc. de Negocios UAI

“Solo debemos
esperar”

Señor Director: 
Vania vive en Antofagasta y hasta el día

de hoy no cuenta con un colegio para su hijo.
Se acerca a la Seremi de su comuna y la
respuesta es que “solo debe esperar”.
Cynthia es de Los Ángeles. Su hija obtuvo el
premio al mejor rendimiento el año pasado.
Hasta el día de hoy tampoco puede asistir al
colegio como el resto de los niños de su
edad. Paulina es vecina de Quinta Normal.
Se siente frustrada y angustiada esperando
que el sistema SAE le asigne un cupo para
que su hijo pueda ir al Liceo. Postuló a 17
establecimientos, en los cuales se encuentra
en el lugar 38, 49 y 107 de la lista de espera.

Mientras corre marzo, y los niños van día a

día al colegio, aún existen muchas familias con
la mochila lista para que sus hijos asistan a
clases pero que continúan en la incertidumbre.
Los niños dependen de un sistema estatal que
no entrega solución a tiempo.

Urge solucionar los graves problemas del
SAE y entregar mayores oportunidades educa-
tivas de calidad, flexibilizar la creación de
nuevos colegios bajo una alianza público-
privada y declarar la educación como un bien
esencial. No hay tiempo que perder.

MA. TERESA ROMERO; MA. PAZ LARRAÍN;

JAZMÍN ARAVENA; IGNACIA GODOY;

DEBORAH NUN; VALENTINA REBOLLEDO

Escuelas Abiertas

La definición de
antisemitismo

Señor Director:
En su columna de ayer, el embajador de

Israel aborda la realidad del antisemitismo y la
necesidad de combatir toda forma de discrimi-
nación. En esto coincidimos plenamente. La
Comunidad Palestina de Chile condena el
antisemitismo en todas sus expresiones, del
mismo modo en que condenamos cualquier
forma de racismo, islamofobia y xenofobia. 

Sin embargo, no podemos ignorar la
manera en que la definición de antisemitismo
promovida por la Alianza Internacional para
la Memoria del Holocausto (IHRA) ha sido
utilizada políticamente para silenciar las
críticas legítimas a las políticas del Estado de
Israel. Si bien el documento de IHRA mencio-
na que criticar a Israel como cualquier otro
país no es antisemita, en la práctica, su
definición ha sido empleada para deslegitimar
denuncias sobre violaciones a los derechos
humanos cometidas por este país.

La propia Comisión de Derechos Humanos
de la ONU, organismos de la sociedad civil e
incluso numerosos académicos judíos han
advertido que la definición de IHRA abre la
puerta a la censura de quienes denuncian el
apartheid israelí, los crímenes de guerra en
Gaza y la colonización ilegal en el Territorio
Palestino Ocupado. Por esta razón, muchas
organizaciones han promovido definiciones
alternativas, como la Declaración de Jerusalén
sobre el Antisemitismo, que establece con
claridad la diferencia entre la discriminación
contra los judíos y las legítimas críticas a un
Estado y sus políticas.

Chile alberga la mayor cantidad de ciudada-
nos de origen palestino fuera del mundo árabe,
por lo que es especialmente preocupante
cualquier intento de criminalizar la crítica a las
políticas de Israel. No podemos permitir que el
combate contra el antisemitismo, que es un
deber ineludible de toda sociedad democrática,
se transforme en una herramienta para coartar
la libertad de expresión y reprimir la solidari-
dad con Palestina.

Nuestro país, que históricamente ha defendi-
do los derechos humanos y el Derecho Interna-
cional, debe ser cuidadoso con las definiciones
que adopta. Combatir el antisemitismo no
puede convertirse en una excusa para reprimir
la denuncia de la opresión de otro pueblo. La
lucha contra el odio debe ser universal, sin
distinciones ni instrumentalizaciones políticas.

MAURICE KHAMIS MASSÚ

Presidente de la Comunidad Palestina de Chile

Hasta 45 días...
Señor Director:
Aprovechando las bondades de las nuevas

medidas adoptadas para facilitar la renovación
de licencia de conducir, me dirigí a la Municipa-
lidad de Santo Domingo para renovar la mía.

Sin embargo, una muy amable señorita

me indicó que, aunque no tengo impedimen-
to para hacerlo, tienen que pedir físicamente
la carpeta de mi expediente a la Municipali-
dad de Las Condes, donde está registrada mi
licencia por vencer. Y ese traslado físico
demora hasta ¡45 días!

Aplaudo la facilidad de poder renovar la
licencia en cualquier municipalidad del país sin
necesidad de acreditar residencia en la comuna,
pero tener que esperar 45 días para que una
carpeta llegue físicamente de un lugar a otro es
insólito. Si es de una región a otra, no de un
continente a otro.

¿Cómo no están esos datos en línea y las
municipalidades mejor comunicadas entre sí?

DIEGO GONZÁLEZ RUIZ

El 133
Señor Director: 
La ciudadanía tiene derecho a saber por qué

si bien Carabineros tardó 10 minutos en acudir
al condominio donde el matrimonio González
Calleja estaba siendo acribillado, demoró cerca
de 46 minutos en ubicar la casa exacta. Es
incomprensible que esto pase en plena era
digital. Si cualquier persona ingresa “Condomi-
nio Nuevos Campos Graneros” en Waze o
Google Maps, la ubicación se despliega de
inmediato; entonces ¿por qué tanta demora?
Aun cuando no hubiesen encontrado a las
víctimas con vida, habrían podido llegar a
tiempo para detener a los asesinos. 

Este no es un caso aislado. Muchos
ciudadanos hemos enfrentado inoperancia
en emergencias. Personalmente, hace meses
llamé al 133 por una emergencia en mi
propio condominio en Santiago y jamás me
contestaron el teléfono. Se nos dice que el
78% de los llamados son falsos o inoficiosos,
pero ¿por qué no se han implementado
medidas efectivas para sancionar a quienes
abusan del sistema? ¿Por qué no se usa la
georreferenciación para detectar el origen
de las llamadas y optimizar la respuesta?

Además, el hecho de que existan números
distintos para Carabineros, Bomberos y ambu-
lancias añade más confusión en situaciones
críticas. El exsenador Felipe Harboe ha señala-
do que ha sido imposible encontrar una solu-
ción a estas deficiencias, en parte porque los
propios organismos de emergencia involucra-
dos se han opuesto para no revelar sus tiempos
de demora. 

¿Por qué diputados, senadores y candida-
tos presidenciales no han abordado con
urgencia la modernización de un servicio
que, con sistemas del siglo XX, sigue operan-
do deficientemente en pleno siglo XXI?
Mucho más eficiente y económico que
entrar en debates sobre la pena de muerte,
el aumento de penas y las mismas cantinelas
de siempre, será destinar recursos a solucio-
nar el problema del 133.

EDUARDO URREJOLA MONTENEGRO

WhatsApp
Señor Director:
¿Y quién investiga a la Fiscalía?

RAFAEL OSSANDÓN I.

18 de marzo de 1925

PROTESTAS. En Lima se han
producido manifestaciones por el
laudo arbitral del Presidente
estadounidense que favoreció a
Chile. Es probable la renuncia del
embajador peruano en Washington.

ENRICO CARUSO. Su viuda
demandó al Gobierno de Estados
Unidos por los impuestos que tuvo
que pagar el célebre tenor sobre
sus discos fonográficos. 
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